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57  Resumen:
El juguete móvil con ejes oblicuas y peso en los
extremos de estos ejes, es un objeto que genera
movimiento y entretiene la mirada, formado por una
plataforma circular (1, 2) de la que, en su punto
central sobresale un eje vertical interior (2). A su
alrededor hay otro eje vertical exterior (3, 4) que tiene
dos brazos (5, 8), en cuyos extremos se sitúa un eje
oblicuo (6, 9) que tiene un objeto metálico (7, 10) en
su extremo.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-4 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-4 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201400542 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 256010  A (SAMUEL LEWIS) 04.04.1882 
D02 DE 19941205  A1 (FABIAN GUENTER) 23.03.2000 
D03 US 1235050  A (PAJEAU CHARLES HAMILTON) 31.07.1917 
D04 GB 113421  A (MINTO FREDERICK) 21.02.1918 
D05 ES 236733  U (MARIO AZPILCUETA ROEL) 16.08.1978 
D06 US 6666452  B1 (KIELAR MICHAEL F) 23.12.2003 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
La presente invención se refiere a un juguete móvil con ejes oblicuos y peso en los extremos de estos ejes. 
 
El documento D01 es el más representativo del estado de la técnica anterior. En relación a la reivindicación 1 de la solicitud, 
dicho documento se refiere a: “Juguete móvil con ejes oblicuos (F) y peso (F’) en los extremos de estos ejes, caracterizado 
por estar formado por una plataforma (A) que tiene un eje vertical (C) en su punto central. A su alrededor se halla la base de 
otro eje vertical exterior (B) que rodea al eje interior. La base (A) tiene un diámetro mayor que el eje vertical exterior (B). 
Entre el eje exterior vertical y la plataforma se encuentra alojado un cojinete magnético. En el extremo superior de este eje 
vertical exterior, se extienden dos ejes horizontales (E), pudiendo añadir más ejes horizontales como estos. De estos 
brazos, se prolongan en oblicuo, y hacia arriba, en un ángulo de 45º respecto de la horizontal, dos ejes (F) en cuyo extremo 
superior se sitúa un objeto metálico (F’) con forma de cilindro”. 
 
El juguete del documento D01 a diferencia del de la solicitud, no tiene un cojinete magnético entre el eje vertical y la 
plataforma. Pero el uso de los cojinetes magnéticos para facilitar el giro entre dos elementos, es una solución utilizada 
ampliamente en el estado de la técnica, por lo tanto, se considera un elemento obvio para un experto en la materia. 
 
En vista de lo anterior, se puede afirmar que aunque la reivindicación 1 goce de novedad, carece de actividad inventiva,   
Art. 6, 8 Ley 11/1986 de Patentes. 
 
La reivindicación 2 se refiere a que el objeto que se sitúa en los extremos de los ejes oblicuos, en lugar de permanecer fijo 
sobre estos ejes oblicuos, se sostiene colgando de una cuerda, de una cadena, etc., desde el extremo superior de estos 
ejes oblicuos. 
 
La reivindicación 3, relacionada con la anterior, se caracteriza por que además del objeto que permanece fijo en los 
extremos de los ejes oblicuos se añade otro objeto que se sostiene colgando de una cuerda, cadena, etc., desde el extremo 
superior de estos ejes oblicuos. 
 
El hecho de colgar objetos de unos ejes mediante cuerdas, cadenas o similares, no se considera que tenga ninguna 
actividad inventiva en relación al estado de la técnica anterior. Por lo tanto, se considera que al igual que la reivindicación 
anterior, las reivindicaciones 2 y 3 también gozan de novedad pero carecen de actividad inventiva, Art. 6, 8 Ley 11/1986 de 
Patentes. 
 
Finalmente, la reivindicación 4 se caracteriza por el cojinete magnético formado por dos imanes circulares, situados en 
posición horizontal entre el extremo inferior del eje exterior vertical y el extremo superior de la base de la plataforma. Estos 
dos imanes enfrentarán sus respectivos polos iguales que se repelen. 
 
Tal y como se ha comentado anteriormente, el uno de este tipo de cojinetes para facilitar el giro entre dos elementos es un 
elemento corriente en el estado de la técnica anterior, por lo tanto, dicha reivindicación 4 goza de novedad pero carece de 
actividad inventiva, Art. 6, 8 Ley 11/1986 de Patentes. 
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